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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 350

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 283 y 286 del Código Penal para el
Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 283. Usurpación de profesión

A quien ejerza públicamente una profesión sin tener título correspondiente para aquellos
casos en que la ley exija dicho título, u ofrezca o desempeñe públicamente sus servicios,
sin la autorización para ejercerla en términos de la legislación aplicable, se le impondrán
de dos a cinco años de semilibertad y de trescientos a quinientos días multa.

Las mismas sanciones se impondrán a quien ejerza una rama de la medicina que
requiera especialidad o certificación para su ejercicio.

Artículo 286. Práctica indebida del servicio médico

Se impondrá de cuatro a ocho años de semilibertad y de doscientos a quinientos
días multa, a quien teniendo la calidad de médico:

I. Realice una operación quirúrgica innecesaria;

II. Simule la práctica de una intervención quirúrgica;

III. Sin autorización del paciente o de quien legítimamente pueda otorgarla,
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salvo en casos de urgencia, realice una operación
quirúrgica que por su naturaleza ponga en peligro la
vida del enfermo o cause la pérdida de un miembro o
afecte la integridad de una función vital; y,

IV. Realice una intervención quirúrgica que requiera de
una especialidad y certificación sin contar con ella,
de acuerdo a la Ley.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de Marzo de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ.- TERCERA SECRETARIA.- DIP. BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 06 seis días del mes de Abril del año 2017 dos mil
diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-
(Firmados).


